
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
Proyectó: AMG. 

 

Calarcá, Quindío, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado N.° 631304003002-2020-00061-00 

Sustanciación 505 
 
Se procede a fijar las agencias en derecho, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012, en armonía con el numeral 1.° del 
artículo 5 del Acuerdo PSA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

En tal sentido, se fijan como agencias en derecho a favor de la parte 
demandada y a cargo de la parte demandante, dentro del presente proceso 
declarativo de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, la suma de UN MILLÓN CIENTODOCE MIL CUARENTA PESOS 
M/CTE. ($1.112.040).  Inclúyase dicha suma en la respectiva liquidación de 
costas. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 197 

DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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